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 C. ADAN SAENZ SEGOVIA , con las facultades que  le confiere la Ley 

Orgánica del Municipio Libre de Durango y el  artículo  Quinto Transitorio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de 

Durango,   se expide el siguiente  REGLAMENTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  

ESTADO DE DURANGO DEL   AYUNTAMIENTO DE , con base en los 

siguientes: 

 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO.- Mediante fecha 13 de julio de 2008 se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Durango, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, reglamentaria del artículo 5° de la 

Constitución Política del Estado de Durango, regulando de manera clara, los 

mecanismos y las normas especificas con la finalidad de garantizar el derecho 

que establece la norma suprema  de acceso a la información pública por parte 

de los ciudadanos. 

 

SEGUNDO.- Que  el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica del Estado de Durango establece que  los 

sujetos obligados, emitirán sus reglamentos, para proporcionar a los 

particulares el acceso a la información pública. 
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PROPUESTA REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  EL ORO 

 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.-  El presente Reglamento es de interés público y tiene por objeto 
establecer los órganos, criterios y procedimientos institucionales del Municipio 
de  el Oro, para proporcionar a los particulares el acceso a la información 
pública y la acción de protección de datos personales en poder del H. 
Ayuntamiento del Municipio de el Oro, y, en general, por toda Autoridad 
Municipal, a fin de propiciar el ejerció de un gobierno transparente conforme a 
los principios establecidos en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 2.-  El presente instrumento aplica al Ayuntamiento, sus 
comisiones, Administración Pública Centralizada y Descentralizada, y en 
general, a todo aquel que realice funciones de derecho público. 
 
ARTÍCULO 3.-  Además de lo contenido en el artículo 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entenderá para los efectos 
del presente reglamento: 
 

I. COMITÉ.- El Comité para la Clasificación de la Información del 
Municipio de el Oro; 

II. DIRECTOR.- Es el servidor público municipal que tiene a su cargo 
alguna de las dependencias a que se refiere el Reglamento de la 
Administración Municipal, Bando o Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango; 

III. AUTORIDAD MUNICIPAL.-  Indistintamente, el conjunto de 
dependencias, direcciones, institutos, organismos públicos 
descentralizados, organismos auxiliares, el propio Ayuntamiento y, 
en general, toda entidad que ejerza funciones públicas y de la que 
emane o pueda emanar información pública municipal; 

IV. LEY.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango; 

V. MUNICIPIO DE EL ORO.- Es la persona moral de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

VI. REGLAMENTO.-  El presente Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Municipio de el Oro; 

VII. SERVIDOR PÚBLICO.-  Es toda persona que desempeñe un cargo o 
comisión dentro de la administración pública municipal. 
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VIII. SITIO WEB.- La página de Internet oficial del Gobierno Municipal; y 
IX. UNIDAD DE ENLACE.-  La Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Municipio de El  Oro. 
 

ARTÍCULO 4.-  La Autoridad Municipal estará obligada a respetar el ejercicio 
del derecho que asiste a toda persona de solicitar información pública 
municipal, sin embargo esta disposición no obliga a la autoridad a procesar la 
información ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
 
En lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto en la Ley, 
así como en los criterios, lineamientos y formatos que emita la Comisión. 
 
ARTÍCULO 5.-  Toda persona tiene la garantía a la tutela de la información 
confidencial; el presente Reglamento, garantiza el derecho al honor, la 
intimidad de las personas del Municipio, sin importar el carácter de vecinos o 
habitantes que pudiere corresponderles. 
 
ARTÍCULO 6.-  Toda información creada por la Autoridad Municipal o por los 
servidores públicos en ejercicio de su encargo, se considera como un bien 
público, accesible a cualquier persona en los términos previstos por el presente 
Reglamento. 
 

 
CAPITULO II 

DE LA INFORMACIÓN DE OFICIO 
 
ARTÍCULO 7.  - Toda la información generada, administrada o en posesión de 
la Autoridad Municipal es pública y pueden acceder libremente a ella las 
personas que así lo soliciten, previo cumplimiento del procedimiento y 
requisitos establecidos para tal efecto, con las excepciones que señale 
expresamente la legislación de la materia. 
 
ARTICULO 8.-  La información de oficio conforme a los artículos 13, 18 y 19 de 
la Ley, que  deberá difundir la Autoridad Municipal, será a través de la Gaceta 
Municipal u otro tipo de publicaciones como lo son: libros, boletines, folletos, 
periódicos, murales, Página de Internet y cualquier otro medio de 
comunicación, y de manera permanente, esto es, sin que medie solicitud de los 
particulares; dicha información que se deberá difundir es la que se describe a 
continuación:  
 
I. La estructura orgánica, las atribuciones, facultades y obligaciones por unidad 
administrativa; 
II. Los informes de gobierno al que están obligados; 
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III. El marco normativo que les rige: incluyendo leyes, decretos, reglamentos, 
bandos de policía y gobierno, acuerdos, manuales de organización, circulares y 
demás disposiciones de carácter general, que regulan su actuación; 
IV. Los servicios que ofrecen, así como los trámites, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos; 
V. El curriculum, desde jefe de departamento, o su equivalente, y superiores 
jerárquicos; 
VI. El directorio, desde el nivel de jefe de departamento, o sus equivalentes, 
hasta el nivel más alto, incluyendo domicilio, número telefónico y dirección 
electrónica oficial, de contar con ella; 
VII. La remuneración total que perciben los servidores públicos, ya sea por 
sueldos o por honorarios, incluyendo todas las percepciones, prestaciones y 
sistemas de compensación que se perciban, presentados en rangos mínimos y 
máximos por nivel jerárquico; 
VIII. Los indicadores relativos a los gastos por concepto de viáticos, y gastos de 
representación; 
IX. El plan de desarrollo; los programas operativos anuales y sectoriales; las 
metas y objetivos de las unidades administrativas y los avances de cada uno 
de ellos; 
X. Los listados de los expedientes administrativos que justifican el otorgamiento 
específico de algún permiso, patente, concesión o licencia que incluyan el 
nombre o razón social del titular, concepto del otorgamiento de la concesión, 
autorización, permiso o licencia, costo y vigencia; 
XI. Los resultados de todo tipo de auditorias concluidas y otras acciones de 
revisión que deberán contener: el número y tipo de auditoria realizada en el 
ejercicio presupuestal respectivo, así como el órgano que la realizó; el número 
total de observaciones y las sanciones o medidas correctivas impuestas; y el 
seguimiento del resultado de la auditoría y las aclaraciones y solventaciones 
efectuadas por el sujeto obligado; 
XII. El presupuesto asignado, así como los informes trimestrales sobre su 
ejecución, incluyendo: los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos 
los donativos, señalando el donante y el nombre del responsable de recibirlo, 
administrarlos y ejercerlos; las bases de cálculo de los ingresos; origen de los 
ingresos; y los estados financieros y  balances generales; 
XIII. Información sobre su situación económica y endeudamiento o deuda 
pública; 
XIV. Los destinatarios de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que 
sea su destino y aplicación; 
XV. El nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, del titular de la Unidad 
de Enlace; 
XVI. El listado de los contratos o convenios celebrados por el Municipio, donde 
se relacione el número de contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón 
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social con quien se contrate o convenga, el objeto del contrato o convenio, y en 
su caso, el monto del valor total de la contratación; 
XVII. La información relativa a los procedimientos de licitación de cualquier 
modalidad, incluyendo: número de licitación, invitación o adjudicación directa; 
convocatoria o invitaciones; participantes o invitados; nombre del ganador o 
adjudicado; fecha del contrato, monto, plazo de entrega o ejecución de los 
servicios u obra licitada; 
XVIII. Las listas de los beneficiarios de los programas sociales aplicados, así 
como la información sobre el diseño, montos, y ejecución de los  programas de 
subsidio; 
XIX. Padrón de proveedores y contratistas, salvo los datos clasificados como 
reservados o confidenciales; 
XX. Informe de los resultados de las giras de trabajo que se realicen fuera del 
territorio del Municipio;  
XXI. Las relaciones de las solicitudes de acceso a la información y las 
respuestas dadas; 
XXII.- El listado de sanciones disciplinarias de los servidores públicos 
sancionados; 
XXIII.- Las convocatorias, orden del día, listas de asistencia y las actas de las 
sesiones del Ayuntamiento, incluyendo los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de ese cuerpo colegiado; 
XXIV.-  Los indicadores de gestión de los servicios públicos que presten los 
ayuntamientos; 
XXV.- Las cantidades recibidas por concepto de multas; 
XXVI.- Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, incluyendo las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria; 
XXVII.- El listado de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales que se encuentren en trámite, así como las resoluciones de las 
mismas que hayan causado estado; 
XXVIII.- Los empréstitos, deudas contraídas, así como la enajenación de 
bienes; 
XXIX.- Las gacetas municipales, en su caso; 
XXX.- El calendario de las actividades culturales, deportivas y recreativas a 
realizar;  
XXXI.- La información detallada que contenga los planes de ordenamiento 
territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción, 
vía pública, y toda la información sobre permisos y licencias otorgadas por las 
autoridades municipales. 
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En relación a los cuerpos de policía municipal: 
 
XXXII.- Los mecanismos para inconformarse con un reporte de supervisión de 
los cuerpos policía municipal; 
XXXIII.- Los criterios y un informe anual de los indicadores de desempeño 
policial; 
XXXIV.- Los lugares y medios de acceso para presentar quejas y el formato 
para ellas, así como el plazo para su interposición; y 
XXXV. Las convocatorias de ascensos, criterios, procesos de decisión y 
criterios de separación del cargo. 
 

 
 

CAPITULO III 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 
ARTÍCULO 9.-  Se considera como información reservada, la expresamente 
clasificada como tal, mediante acuerdo del Comité, ajustándose a lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley; 
 
La información clasificada como reservada conforme el artículo 30 de la Ley; 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 12 años, conforme 
lo establece el artículo 33 del mismo ordenamiento. Transcurrido el periodo de 
reserva, el Comité mediante acuerdo, desclasificará la información en mención.  
 
ARTÍCULO 10.-  El acuerdo que clasifique cualquier tipo de información como 
reservada deberá contener, lo previsto en el capitulo V de la Ley.  
 

CAPITULO IV 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y PROTECCIÓN DE DATO S 

PERSONALES 
 
ARTÍCULO 11.-  Se considera información confidencial,  la información en 
poder de las Dependencias y Entidades relativa a las personas, y que se 
encuentra protegida por el derecho a la vida privada y la garantía de tutela de 
la privacidad  de datos personales, por lo que su obtención, tratamiento, 
protección, difusión y destrucción, deberá  ser de conformidad lo establecido  
en el Capitulo VI de la Ley. 
 
ARTÍCULO 12.-  Los datos personales, es la información concerniente a una 
persona física, identificada o identificable, relativa a sus características físicas y 
datos generales como son : nombre, domicilio, estado civil, edad, sexo, 
escolaridad, número telefónico y datos patrimoniales; así como los que  
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corresponden a una persona en lo referente a su origen racial y étnico; las 
opiniones políticas, convicciones filosóficas, religiosas, morales; afiliación 
sindical o política; preferencias sexuales; estados de salud físicos o mentales, 
relaciones familiares o conyugales u otras análogas que afecten la intimidad. 
 
ARTÍCULO 13.-  La acción de protección de datos personales sólo podrá ser 
ejercida por el propietario de los mismos, para lo cual la Unidad de Enlace 
garantizará este derecho en estricto apego a lo establecido en la Ley.  
 

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 PÚBLICA MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 14.-  La persona que ejercite el derecho de acceso a la información 
pública no requiere acreditar derechos subjetivos, interés legitimo, ni razón 
jurídica que motive su solicitud. Se exceptúa de lo anterior, la información 
reservada o confidencial. 
 
Las solicitudes podrán realizarse por vía Internet, telefónica o por cualquier otro 
medio remoto, o directamente en la Unidad de Enlace. 
 
ARTÍCULO 15.-  Las solicitudes realizadas ante la Unidad de Enlace deberán 
ser turnadas en un plazo de 24 horas por ésta al Director del área municipal 
competente. Las solicitudes deberán ser tramitadas en un término que no 
exceda de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haya recibido la solicitud. 
 
ARTÍCULO 16.-  El plazo considerado a la Autoridad Municipal en el artículo 
anterior se podrá prorrogar, en forma excepcional, por un término de 10 días 
hábiles más, siempre que existan circunstancias que hagan difícil reunir la 
información. En este caso, se deberá informar esta situación al solicitante, por 
escrito debidamente fundado y motivado. 
 
ARTÍCULO 17.-  Para solicitar información pública municipal, bastará hacerlo 
en los términos del presente Reglamento. La Autoridad Municipal habrá de 
disponer los elementos necesarios para auxiliar a los solicitantes en el llenado 
de las solicitudes.  
 
ARTICULO 18.-  El horario de trámites ante la Unidad de Enlace, será de 9:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes. En ningún caso el plazo de respuesta a la 
solicitud excederá de veinticinco días hábiles. 
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Se consideran días inhábiles para efectos del presente reglamento los 
siguientes:  
 

I. Sábados y Domingos; 
II. Primero de Enero; 
III. Primer lunes de Febrero; 
IV. Tercer Lunes de Marzo; 
V. Primero de Mayo;  
VI. Cinco de Mayo; 
VII. Dieciséis de Septiembre; 
VIII. El tercer lunes de Noviembre;  
IX. Primer día del mes de Diciembre del año que corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 
X. Veinticinco de Diciembre; y  
XI. Los períodos vacacionales que sean oficiales en el Gobierno 

Municipal.  
 
ARTÍCULO 19.-  La solicitud de acceso a la información, deberá de contener los 
requisitos establecidos en el artículo 53 de la Ley.  
 
ARTÍCULO 20.-  Para el caso en que la solicitud sea ambigua o no contenga 
los datos requeridos, la Unidad de Enlace se lo hará saber al solicitante en un 
término no mayor de tres días hábiles. De no hacer la aclaración que 
corresponde en el plazo concedido para ello, o al no cubrir los requisitos, la 
solicitud se tendrá por no hecha. 
 
En materia de notificaciones, éstas se llevarán a cabo en los términos del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 21.-  Queda prohibido a las Autoridades Municipales o a la propia 
Unidad de Enlace, aplicar durante el procedimiento de acceso a la información, 
fórmulas o cualquier mecanismo que propicie recabar datos sobre cuestiones  
personales del solicitante, o que puedan dar lugar a indagatorias sobre las 
motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. 
 
ARTÍCULO 22.-  El costo por obtener información pública municipal no podrá 
exceder de los siguientes conceptos: 
I. El pago de los derechos establecidos en las leyes respectivas; 
II. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; y 
III. El costo de envío, en su caso. 
 
A efecto de garantizar la entrega de la información solicitada, será obligación 
del solicitante, pagar el costo antes mencionado. La autoridad municipal 
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proporcionará la información de manera gratuita en las primeras 50 fojas en las 
que se contenga la información solicitada, al exceder de dicha cantidad, se 
cobrarán conforme lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
La información que se requiera certificada únicamente la podrá realizar el 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento, según las facultades establecidas en 
la  normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 23.-  La información que emane de la Autoridad Municipal deberá 
ser sencilla y comprensible a toda la población; su contenido deberá apegarse 
a los principios establecidos en el artículo 5 de la Ley.  
 
ARTÍCULO 24.-  La Unidad de Enlace deberá informar al solicitante, que en 
caso de presentar inconformidad con la respuesta otorgada, podrán interponer 
el Recurso de Revisión ante la Comisión Estatal para la Transparencia y el 
Acceso a la Información Pública, en un término que no exceda de 10 días 
hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente. 
 

CAPITULO VI 
DE LA UNIDAD DE ENLACE 

 
ARTÍCULO 25.-  El titular de la Unidad de Enlace será nombrado a propuesta 
del Presidente Municipal y ratificado por mayoría simple por el H. 
Ayuntamiento. Tendrá como principal atribución, concentrar la información a 
que se refieren los artículos 13, 18 y 19 de la Ley, y 7 del presente 
Reglamento, y de recibir y en su caso turnar a las áreas correspondientes, las 
peticiones de acceso a la información pública y/o protección de datos 
personales que realice la ciudadanía; para ello tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 
 

I. Recibir, gestionar y responder las solicitudes de acceso a la 
información pública; 

II. Operar el sistema de control de solicitudes de acceso a la 
información pública y protección de datos personales;  

III. Trabajar en coordinación con los Directores Municipales, y en su 
caso, con el Ayuntamiento y sus miembros, a efecto de mantener 
actualizada la información pública, misma que se actualizará por lo 
menos cada tres mes, con base en los criterios o instructivos 
aprobados por la Comisión; 

IV. Rendir los informes necesarios a las autoridades competentes; 
V. Supervisar que el contenido de la Página de Internet, cumpla lo 

dispuesto en la Ley; 
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VI. Establecer mecanismos que protejan la información pública, en 
contra de riesgos naturales y humanos, además de garantizar la 
preservación de los archivos físicos e informáticos; 

VII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones que emitan, tanto 
la Comisión como el Comité; 

VIII. Brindar asesoría a las personas en la elaboración de las solicitudes 
de información pública;  

IX. Turnar a la Contraloría Municipal los expedientes relacionados con 
faltas al presente Reglamento por parte de los Servidores Públicos 
obligados, para la imposición de sanciones y; 

X.  Las demás que establezca la legislación aplicable. 
XI. Declarar la inexistencia del documento conforme lo establece la 

fracción III del artículo 97 de la ley. 
 
ARTÍCULO 26.-  La Autoridad Municipal deberá mantener publicado en lugar 
visible la ubicación física, horarios de atención al público, números de teléfono 
y fax, así como correo electrónico de la Unidad de Enlace. 

 
 

CAPITULO VII 
DEL COMITÉ PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE  
 
ARTÍCULO 27 .- En concordancia con el artículo 61 de la Ley, los integrantes 
del Comité serán designados a propuesta del Presidente Municipal por el H. 
Ayuntamiento; mismo que estará integrado por: 
 

a) Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 
b) Tesorero o afín; 
c) Seguridad Pública; 
d) Recursos humanos o afín; 
e) Unidad de Enlace. 

 
ARTÍCULO 28 .- Además de las atribuciones comprendidas en el artículo 62 de 
la Ley, el Comité podrá:  
 

I. Clasificar y desclasificar la información como reservada, conforme lo 
establece el artículo 30 de la ley; 

II. Requerir a las Autoridades Municipales para que entreguen de manera 
oportuna la información pública bajo su responsabilidad. El titular de la 
dependencia municipal será exclusiva e inmediatamente responsable, 
respecto al cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento ; 

III. Emitir los acuerdos relacionados con sus funciones y atribuciones; 
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IV. Instruir al Titular de la Unidad de Enlace, para que lleve a cabo las 
acciones que tenga a bien encomendarle;  

V. Las demás que le confieran las leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO 29.-  Las resoluciones que adopte el Comité, serán por mayoría 
simple, y sesionará previa convocatoria de la Unidad de Enlace. 
 

CAPITULO VIII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

 
ARTÍCULO 30.-  Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades 
municipales que incumplan con las disposiciones contenidas en el articulo 97 
de la Ley, las establecidas en el presente Reglamento y aquellas normas que 
sean expedidas para dar cumplimiento a los objetivos de la Ley, serán 
sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 31.-   Las sanciones a que hace alusión el capitulo XIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, serán 
sin perjuicio de aquellas que establece la Leyes del orden civil o penal que 
procedan. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor  a partir del día siguiente 
hábil al de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El titular de la Unidad de Enlace deberá designarse o ratificarse a 
mas tardar 30 días naturales a partir del día se su publicación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente 
Reglamento. 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento deberá establecer las partidas presupuestales 
necesarias para el funcionamiento y operación de la Unidad de Enlace.  
 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, en Palacio Municipal a los   9 días del 
Mes de septiembre de 2010  (dos mil diez). 
PRESIDENTE MUNICIPAL  DE EL ORO                              
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO EL ORO C. FLORENCIO CARRETE 
MADRIGAL. 
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FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO  
 


